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Asunt ..~¡;esolución Administrativa.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, ',18 dieciocho de junio de 2015
dos mil quince,- - - - - - - - - - - - - - - - 'f; - - - - - - - - - - - - - - - _

¡i'
VISTO para resolver el expedientdministrativo citado al rubro
derivado del procedimiento adminis .tivo instaurado en contra de
Flejepack, S.A. de C.V., en su cará r responsable de la actividad de
co-procesamiento de residuos de . ejo especial (fleje), ubicado en
Avenida de la Patria número 117 cie" o diecisiete, colonia El Manantial,
entre las calles del Matiz y Mura en el municipio de Guadalajara,
Jalisco, por las posibles violacio s a las disposiciones de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al.Ambiente y a la Ley
de Gestión Integral de los Residu s del Estado de Jalisco, se emite la .
siguiente resolución administrati .:que a la letra dice:- - - - - - - - - - -

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e inspección precisada en el resultando
2014 dos mil catorce, se levantó acta

en la cual se circunstanciaron diversos
< ue después de la calificación de dicha
.er constitutivos de infracciones a la Ley'"
o y la Protección al Ambiente y a la Ley
s Residuos del Estado de Jalisco,

correctivas' en relación a dicno
able y propietario es Flejepack, S.A. de

2. En cumplimiento a la orden
anterior, el 07 siete de julio
de inspeccióll DIA/0647/14,
hechos y omisiones, mismos
acta se consideraron podrían
Estatal del Equilibrío Ecológi
de Gestión Integral de I
imponiéndose las medida
establecimiento, cuyo respon
C.V.- - - - - - - - ~ - - - - - - - -

1. Mediante orden de inspecc1' ROEPA-DIA-0418-N/PI-0647/20 14 de
02 dos de julio de 2014 dos _ torce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduría i ~tal de Protección al Ambiente como
órgano' desconcentrado de I"tonces Secretaria de Medio Ambiente
.para el Desarrollo Territori,l ,orá Secretaría de Medio Ambiénte y
Desarrollo Territorial del '.'ob mo del Estado de Jalisco, ~ara que
realizaran visita de insp cci' .... al establecimiento que tie,le como
actividad el co-procesam' nto e residuos de manejo espec'al (fleje),
ubicado en Avenida de Pat '. número 117 ciento diecisiete, colonia
El Manantial, entre las calles fjel Matiz y Mural, en el municipio ce
Guadalajara, Jalisco, con el o. to de verificar, entre otros, que cuente
con autorización para llevar ',abo la actividad de co-procesamiento
como una de las etapas del m :ejo integral de los mismos por parte de
la Secretaria de Medio Ambie.'e y Desarrollo Territori¡¡l.- - - - - - - - - -

¡

3, Una vez ejecutados los a os de inspección y vigilancia precisados
con anterioridad, Flejepack, S.A. de C.V., no corr.pareció ante esta
Procuraduría Estatal de Pro cción al Ambiente a efecto de ofrecer
diversos medios de prueba ra desvirtuar los hechos presuntamente
irregulares que se le atribuy n detectados al momento de la visita de
inspección, - - - - - - - - - - - ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Procuraduría Estatal de

Protección al Ambiente

Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia.
Modema, C.P. 44130.

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550

4. En consecuencia, según I ¡ disposiciones del título Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecolt¡i,gico y la Protección al Ambiente, S8

subst?nció el pro.cedimient~. administrativo que ahora se resuel~.e,
otorgandose a FleJepack, S.~ de C.V., los derechos que la leglslac,on
le concede para formular ar~mentos de defensa, presentar medios de
prueba y alegar lo que a s 4;;: derecho conviniera, en r~lación con los
hechos y omisiones derivad~1' de las actas de Inspecclon deSCritas en
puntos anteriores; y, - - - - -'f - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - --
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1/ ~
1. Que los. articulos 10 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 10 de la LeYr}¡ Gestión Integral de los
Residuo~ del Estado de, Jalisco, prevén ¡¡,' sus disposiciones son de
orden publiCO y de Interes social, que rJ ,n el Estado de Jalisco e,l
el ámbito de su competencia, con la '~';dad de mejorar la calidad
ambiental y de vida de los habita ,es, del Estado, establecer el
aprovechamiento sustentable de los r u,. oS,- ~

11. Que la Procuraduria Estatal de 'ro/écción al Ambiente al ser el
órgano desconcentrado de inspecci" ifvigilanCia de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Terri r'l del Gobierno de! Estado de
Jalisco, es competente para c cer y resolver el presente
procedimiento administrativo, con damento en lo previsto por los
articulos 4, 14, 16,27 Y 73, fracció 'IX-G, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos' ,4, 7, fracciones 1, 11, 111, IV, VI,
VII, VIII, X, ~I, XII, XIII, XVI, XIX Y XI, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambi te; 1, 6, 9, fracciones 11,111, IV Y Vi,
de la Ley General para la Pr ención. y Gestión Integral de los
Residuos; 4, 15 fracción V, 36, 4 Y 50 fracción XXI, de la Constitución
Política del Estado 'de Jalisco; 3 fraccíón 1, 6 fracciones I y V, 8, 10,
12 fracción IX, 21 fracciones '1, 111,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII,
XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42 fracc' 'es i, 11Y 111,Primero, Cuarto, Quinto,
Sexto y Octavo Transitorios d.l. Ley Orgánica del Poder Ej,ecutivo del
Estado de JaliSCO; 1, 2, frac'¡q es 1, 11, 111, IV Y V, 3, fraccion XXXII, 5
fracciones 11,111, V, Vi, Vlli"JI X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6, fracciones
1, 11, 111,VIII, X, XV, XVI, X . I XII Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones 1, Ji,
111, IV, V Y VI, 34,65, frac,,' o" si, 11Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,
71, fracciones I y 11, 72, ffacones VII, incisos a) y b) Y X, 73, 75, 78,
fracciones 1,11,111, IV y;fJ, 7i., fracciones 1,11,111, IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones 1, 11Y 111,83 84, 6, fracciones 11, 111Y IV, 87, fracciones II
y 111,88, fracciones 1, 1, 111 ,IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 102, 103,
116, 117, 118, 119, 'O, 12 fj. 122, 123, 124, 125, 126, fracciones 1, 11,
111Y IV, 127, 128, 1,. 9, no, ~31, 132, 133, 134, 135, 136, fracciones 1,
11,111, IV, V, VI, vii, VIII y .,137,138,139,140,141,142,143,144,
fracciones 1, 11Y 111,-145, 1 ,fracciones 1, 11, 111, incisos a) y b), IV, V
Y VI, 147, 148, fracciones :.11,111, IV Y V, 149, 150, fracciones " 11, 111
Y IV, 151, 152, 153 Y 15 'y el Transitorio Cuarto del Decreto 18182
publicado el 21 veintiuno diciembre de 1999 mil novecientos noventa
y nueve, en el periódico :cial "El Estado de Jalisco", todos de la Ley
Estatal del Equilibrio Ec' lógico y la Protección al Ambiente; 1, 2,
fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VII, VIII, IX Y X, 3, 4, fracción XIII, 5
fracción 11, 6 fracción IV 'XVIII, 7 fracciones 1, 111, IV, VI, XXIII, XXIV,
XXV, XXVI Y XXVII, 13,', 32, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII,
IX Y X, 36 fracciones I y.1 , 37, 38 fracciones 1,11,111, IV, V, VI, VII, VIii,
IX Y X, 39, 40, 41 fraccio ,es 1, 11: 111,IV, V, VI, VII,. VIII, IX, X Y Xi, 42,
fracciones 1, 11, 111,IV, V, . VI, 44, fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI Y VII, 45,
fracciones 1, 11, 111, IV, ' VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49,
fracciones 1, 11, 111, IV Y ,50 fracciones 111,V, VI, VII, VIii, IX, X, XI Y
XII, 51, 52 fracciones 111, 58, 59, 60, fracciones 1, 11, 111Y IV, 61, 70,
71, 72, 73, 74, 75, fr' .ciones I y 11, 76, 77, fracciones I y 11, 79,
fracciones I y 11, 80, 81' 2, 83, 84, 85, fracciones 1, 11, 111Y IV, 86, 87,

. fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VII, VIII, IX, X, X~, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, X ,XXII Y XXIII, 88, fracciones 1,11,111, IV, V, VI,
VII, incisos a) y b), VII IX Y X, 89, fracciones 1, 11, 111, IV Y V, 90, 9"
Y 94, de la Ley de G : tión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco; 1,2,4 en tod ,sus incisos, 5, 6, 7, 8, 12, 13,44,45,55,67,
68,69,70,71,72,73,'4,75,76,117,121,122,123,124 Y 125, de la _
Ley del Procedimient' : Administrativo del Estado de Jalisco; 1, 2,
fracciones IV y V, 3, 4: 7, último párrafo, del Reglamento Interno de la
Secretaría de Medio N 'biente y Desarrollo Territorial; 1, 2, 3, fracción

, V, 4, 5, fracciones 11,;1, VI y XII, 6, 7, fracción 1, 9, 11, fracciones 1,
VI, VII, IX, XIX, XX,IXXVII, XXVIII, del Reglamento Interno de la
Procuraduría Estatal ~ Protección al Ambiente,- ' _

"w
111. Que de acuerdfal criterio emitido por el Segundo Tribunal
Colegiado en M'l,teria jj:dministrativa del Poder Judicial de la Federación
no resulta obligatorio rranscribir los agravios que hace valer el presunto

:~i .
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"""'1" " '"' ""Ud, d, .~,''"'', lO?"'" 'oo, d,:tI,,'""~
deja en estado de Indefenslon en tanto que Id releva~i!s que todos
ellos sean analizados, asi tales argumentoske tienen reproducidos 'y
vertidos como si a la letra se insertaran; I . anterior con apoyo de la
siguiente Jurisprudencia:- - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .

{lOf!!fR~W Ofl fS1Ann
POO£R, EJECUTIVO

Secretaria de Medio Ambien!€,
y Dol':>arrdlo i~rr¡todal

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL JU
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el
su fallo los conceptos de violaci6n ex
implica que haya infringido disposicion
cual sujeta su actuaci6n, pues no hay p
la obligaci6n de llevar a cabo tal trans
omisi6n no deja en estado de indefens
le priva de la oportunidad para recurri
estime pertinente para demostrar, e
misma,

NO ESTÁ OBLIGADO A
ez Federal no transcriba en

resados en la demanda, no
s de la Ley de Amparo, a la
cepto alguno que establezca

ipci6n; además de que dicha
n al quejoso, dado que no se
la resolución y alegar lo que
su caso, la ilegalidad de la

IV. Por tanto, hecho lo anterior, me av .co al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de violacio s a la normatividad ambiental
estatal vigente, según lo' circunstanci o en el acta de inspección
DIA/0647/14 de 07 siete de julio de 20 dos mil catorce, tal y como a
continuación se indica: - - - - - - - - __ , _

~

Hoja 03 tres de
06 seis.

Hoja del
donde (
asentó
hecho
irregular

acta
se
el n del hecho irregular

1. No exhibió a, omento de la visita de inspección
la autorizació para el ca-procesamiento de los
residuos de anejo especial como una de las
etapas del m __ejo integral de residuos por parte
de la Secret :ía de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial. '

Como se puede apreciar, de 'vado de la ví.sita de inspección, la
actividad de ca-procesamiento e residuos de manejo especial que se
desarrolla en el establecim .nto propiedad y responsabilidad de
Flejepack, S.A de C.V., úbic . o en Avenida de la Palria numero 117
ciento diecisiete, colonia El anantial, entre las calles del Matiz y
Mural, en el municipio de 'adalajara, Jalisco, esta constreñido al
cumplimiento de la legislaci :' ambiental estatal vigente, detectándos,e
al momento de la visita la i bserÍlancia a sus obligaciones derivadas
de los siguientes instrumen s legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - _

De manera general la Le de Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, dentro .e sus disposiciones específica que: - - - - -

Artículo 7. La Secret
del Poder Ejecutivo,

r.}

ía, además de las conferidas en la Ley Orgánica
ndrá las siguientes atribuciones:

~ ..

Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente

Circunvaladón Agustín
Yáñez #2343, colonia.
Moderna, c.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550

www.jalisco.gob.mx

111.Autorizar el man '0 integral de residuos de manejo especial;

f}

Artículo .47. Se req iere autorizaci6n de la Secretaría para llevar a
cabo las etapas del anejo integral de residuos de manejo especiaí,
establecidas en las acciones 111y de la V a la XII del articulo 50 de

\la presente Ley. .
I .

Los Ayuntamientos &eberán autorizar las etapas del manejo integral
de los residuos s6lid~s urbanos señaladas en las fracciones V, VI, Vi',
IX Y XI del artículo 5~.

. ,,
Las autorizaciones ¡deberán otorgarse por tiempo determinado y
deberá refrendarse en los términos que establezca el reglamento de la
presente Ley.

f ..]

http://www.jalisco.gob.mx
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. ..,.~.
.' ud y al amblen e, el manejo '<
. uientes etapas:

Articulo 50. Para prevenir riesgos a fa
integral de los residuos comprende las

f. ..}

X. Co-procesamiento

f. ..}

f. ..}

Articulo 87. Son infracciones en m . ria de esta Ley, las siguientes:

JI. Carecer de las autorizaciones (respOndientes establecidas en la
presente ley;

'*"
~~"
~

JALlSCO
OOll:IFR\;P Ufl. f~TAflO

PODER EJECUTIVO

Secretaria de Medio AmbJE'nte
y Dl,'sdlfollo Territorial

f. ..)

En relación con los anteriores he os, Flejepack, S.A de C.V., se
abstuvo de comparecer ante esta .. toridad a formular argumentos de
defensa y a ofrecer medios de pru a a su favor. - _

.ve, consídero que la ausencia de

. de prueba por parte del presunto
os circunstanciados en el acta de
tación tácita de dichos hechos. - - -

En ese sentido, quien aquí res
argumentos de defensa o medi.
infractor para desvirtuar los h
inspección, se traduce en una'

Lo anterior, resulta especial nt ,'cierto, puesto que si bien el presunto
infractor fue debidam~e ~e otif ..:ado .del acuerdo de emplazamiento
PROEPA '2581/0371/2 ,4,¡! e 2 ;.i veintiuno de julio de 2014 dos mil
catorce, concediéndo.~ l!¥Un tér ,ino de 15 quince días hábiles a efecto
de que manifestara I~e a su ',:~recho conviniera, ?sí como para qve
ofreCiera los medios' de convl .lOn que considerara pertinentes a Su

favor, según lo dispuesto por '1 artículo 139, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico yla Prot ción al Ambiente, también lo es que,
hizo caso omiso a ello. - - - - -, - - - - - - - - - _

Por tal razonamiento se pres . e que Flejepack, S.A. de C.V., en su
carácter responsable de la a vidad de co-procesamiento de residuos
de manejo especial (fleje), ub .'ado en Avenida de La Patria número 117
ciento 'diecisiete, colonia El anantial, entre las calles del Matiz y
Mural, en el municipio de G " dalajara, Jalisco, realizó una confesión
ficta de las irregularidades e se le imputa de acuerdo al criterio que
cito por analogía a continuaón:- - - - - - - - - - - - - _

Procuraduna Estatal de
Protección al Ambiente

Orcunvalaclón Agustín
Yáñez #2343, colonia.
Moderna, c.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550

REBELDíA. CONFESI FICTA EN EL JUICIO ORDINARIO
MERCANTIL En el C6 o de Comercio hay una laguna en cuanto a
cuál es el efecto y con ,Cuencia de no contestar la demanda, esto es,
si extste confesi6n ficta ; no de los hechos que se dejaron de contestar.
El artículo 1054 del cit o ordenamiento en su últjma reforma publicada
en el Diario Oficial de Federaci6n el treinta de diciembre de dos mil
ocho, establece las ba ~s para dirimir las controversias que surjan con
motivo de los actos . rcantiles en la forma siguiente: si no existe
convenio de las part ,deberán ser ventiladas conforme a las leyes
mercantiles que es blezcan un procedimiento especial o una
supletoriedad expre y s610 en caso de que no existan tales
procedimientos espe 'les o supletoriedad expresa, se regirán por lo
dispuesto en el C6di 'de Comercio, en el libro quinto, titulo tercero, el
cual podrá ser supl, o en su deficiencia por el C6digo Federal oe
Procedimientos Civ 'es, y en defecto de éste el C6digo de
Procedimientos Civil.s local réspectivo. Tratándose de la legis/aci6n
federal tiene aplicac n lo que prevé el articulo 332 del C6digo Federal
de Procedimientos ~Civiles, teniendo en cuenta la diligencia de
emplazamiento. Dich~ précepto dispone: "Cuando haya transcurrido ,el
término del emplaza~iento, sin haber sido contestada la demanda, se
tendrán por confesacios los hechos, siempre que el emplazamiento se
hayá entendido pe¡:~onal y directamente con el demandado, su
representante o apod~rado; quedando a salvo sus derechos para probar
en contra. En cualquier otro caso se tendrá por contestada en sentido
negativo. ". Dicho pre'cepto prevé expresamente dos hip6tesis con
consecuencias distintas, que tienen como denominador común el
derecho del demandado a probar en contra.- La primera hip6tesis se

www.jalisco.gob.m¡¡:



, ios de prueba susceptibles de
.' mo consecuencia describir las

a favor de esta autoridad,
se describen: - - - __ e _

Asi pues, al no existir argumentos y
ser valorados, indiscutiblemente trae'
pruebas que obran en actuacion
particularmente las que a continuaci

~~

' ,

refiere al' caso en que si transcurri6 el plazo o t '. '9,

emplazamiento, sin haber sic;lo contestac;la la, manc;la, se ten, rán . or
confesac;los los hechos, siempre que el,' plazamiento - se haya
entenc;lic;lo personal y c;lirectamente con el c;le '~c;lac;lo, su representante
o apoc;lerac;lo, quec;lanc;lo a salvo sus c;lerec ,'para probar en contra;
esto es, cuanc;lo el emplazamiento se ,a entenc;lic;lo personal y
c;lirectamente con el c;lemanc;lac;lo, su repr. :,.' tante o apoc;lerac;lo, y se
c;leje c;le contestar la c;lemanc;la, se crea una,~' 2nfesi6n ficta c;le los hechos
c;le la c;lemanc;la; pero la parte c;lemanc;lac;la 'me a salvo su c;lerecho para
probar en contra. La segunc;la, hip6tesis s. 'urte en cualquier otro caso,
o sea cuanc;lo el emplazamiento no ::haya entenc;lic;lo personal y
c;lirectamente con el c;lemanc;lac;lo, su r :' sentante o apoc;lerac;lo, y la
consecuencia c;le no contestar es que s" .enc;lrá la c;lemanc;la contestac;la
en sentic;lo negativo, lo que arroja sob!el actor la carga c;le la prueba
c;le los hechos constitutivos c;le sus "tensiones, y no contará con
confesión ficta por falta c;le contestaci' .: a la c;lemanc;la Por esta razón
en ambos casos el c;lemanc;lac;lo si pu, 'e aportar pruebas para c;lestrui~
algún elemento c;le la acci6n.

A. DC)cumentales. Consistentes en orden PROEPA DIA-0418-N/PI-
0647/2014 Y acta DIA/0647/14, de dos y 07 siete de julio de 2014
dos mil catorce, respectivamente, I 'cuales merecen valor probatorio
pleno en contra del presunto inf. "tor, ya que al estar concatenadas
con la confesional tácita anterior,~ . evidente que el presunto infractor
no desvirtúo la carga de la prueb,"' i~oda vez 'que, ésta recae en él, sin
que haya desvirtuado los hecho~ iomisiones derivados de esos actos
de inspección y vigilancia, lo af:i#' l:ior, de acuerdo a los artículos 283,
286, 298, fracción 11, 399 y 40,g¡",;~:!' ')91 Códi?o de Procedimientos Civiles
del Estado de Jalisco, d~ 'lilpllcaclon supletOria ,al presente
procedimiento por dispOSi~~. ':i del artículo 3, de la Ley del,
Procedimiento Administrativr.i)ijd ,Estado de Jalisco.- - - - - - - _f "
Postura que respaldo con JI ci ':de los siguientes criterios: _

.,¡,:H '.:,

DESARROLLO FollÉST SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD
LLEVA A CABO L¡" iNSP , ,CIÓN DE UN TERRENO NO REGISTRADO
COMO FORESTAL, ERO ÉSTE CUENTA CON LAS
CARACTERíSTICAS p', A SER CALIFICADO COMO TAL,
CORRESPONDE AL G.ERNADO DESVIRTUAR ESE HECf-IO, YA
QUE EL ÓRGANO DE ': BIERNO ACTUÓ EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE L ;;" TORGA LA LEY GENERAL RELA TlVA.
Conforme a los artículo ":, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la Ley
General de Desarrol/o:orestal Sustentable, aun cuando existe un
registro de zonificaci6n restal, la autoridad no está obligada a llevar
a cabo la inspecci6n d 'n terreno s610 cuando éste fuese identificado
y registrado como tal, 'arque cuenta con facultades para revisar los
predios que cumplan 'on las caracteristicas necesarias para ser
calificados de esa ma Ta, en términos del precepto indicado en primer
orden; en esa virtud, ,; el órgano de gobierno califica de forestal 5
un bien raíz determi 'do, entonces al gobernado corresponderá
ofrecer los medios prueba tendentes a desvirtuar el dicho de la
autoridad, ya que a :uélla actuó en uso de sus facultade.s y éste
tiene intlilrés direct ,en la insubsistencia del acto. '

't
PRUEBA EN MA TE ,A FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar
un crédito fiscal cu 'do el causante niega los hechos que lo motivan,
la autoridad fiscal .,'ene la carga de probarlos. Pero si para ello se
funda dicha autori 'c;! en el acta'de una visita, con la que aporta el
principio de prueb i requerido, corresponde al causante la carga de
desvirtuar el valor,,:e esa acta, ya sea por vicios formales de la misma,
ya' porque de su p copio contenido se desprenda que carece de valor
probatorio, o ya a~,:editando con otr/! prueba adecuada la inexactitud
de su contenido, miues de lo contrario, al faltar la prueba relativa pcr
parte del causan ti, la impugnaci6n que haga del acta y del créG'~to
derivado de ella," resultará infundada conforme al articulo 220 ael
C6digo Fiscal de (a Federaci6n.

"

En mérito de lo ante~or, es incuestionable que Flejepack, S.A. de
C.V., en su carácter résponsable de la actividad de co-procesamiento
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. . " fl:/~~' ~.
de residuos de manejo especial (fleje), ubica ..~ en Avenida' 'e L~ Patria". ".
número 117 ciento diecisiete, colonia El Ma .atntial entre ¡as calles del .
Matiz y Mural, en el municipio. de Guadala:'a, J~lisca, incurrió en la
siguiente violación a la narmatividad ambi .tal vigente:- _

1. Violación a los articulas 7, fracci', es 1II y IV, 47 Y 50 fracción
X, de la Ley de Gestión Integra' de las Residuas del Estado
de Jalisco., por na contar al mam ,to de la visita de inspección
can la autarización par parte, . .e la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarralla Territarl ~~para el ca-pracesamienta de
reslduas de maneja especlalQma .una de las etapas de la
gestión integral de residuo. ,',Vpar tanta se canfigura la
infracción prevista en la fraclq'/J II del artículo. 87, del primer
ardenamienta legal invacad'~ ,i,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.¥l
V. En vírtud de la anterior y de canfor iql:~da la dispuesta par el artículo.
148, fraccianes 1,11,111,IV YV, de la 'eli~£statal del Equilibrio. Ecalógica
y la Pratección al Ambiente, 89 d 1a,¡i"1-eyde Gestión Integral de los
Residuas d.el Estada de Jalisco- 1:1, de la Ley d_el Pracedimienta
Administrativa del Estada de JaÍl . a,~s menester senalar respecta Gl'
la infracción cometida par Flejeplckt.A. de C.V., que:- - - _

a) Gravedad. Par lo que resp~' ta~" la infracción consistente en no
cantar can la autarización par. p . rte ./' la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrolla Terrltarlal para e -pro.' samlenta de reslduas de maneja
especial, cama una de las etlpas ... I maneja integral de residuas, se
cansidera grave. - - - - - - -l- -/' -----------------------
La anieriar resulta especiJment! cierta, puesto que de acuerdo al
artículo. 5, fracción IV, de ~ Ley. eneral para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuaj, el ' -pracesamlenta se define cama la
integración ambiental~t'te se . la de las residuas generadas par una
ind'ustria a fuente canal da, ca' insuma a atra pracesa praductiva.- -

Luego. entances, re11{'zar tal,' actividades al margen de la ley, se
descanoce la canti~d de resi as que san convertidos en insuma a un
pracesa praductivediferente,:'ar la tanta, na se tiene la certeza jurídica
y técnica del manejo adecua D de díchos residuos.- - - - '- - - - - - - - - _

Así pues, esas acciones' '.' ser descanacida par la Secretaría, na
cantribuyen a las abjetiva 'revistas en la Ley de Gestión Integral de
las Residuas del Estada }'Jalisca, tal y cama la señala el artículo. 2,
frac¿ianes 11 y VI, canso lentes en pramaver el establecimiento. de
medidas que prevengan "deteriara de las ecasistemas en el maneja y
disposición final de'siduas, recanocienda la respansabilidad
campartida de tadas las CIares invalucradas y garantizar el derecho a
tada persona al media ;¡ilmbiente adecuada y prapiciar el desarrollo
sustentable, a través d ,',Ia aplicación de los principios de valorización,
regulación de la gen' ,'ación y gestión j,ntegral de residuos sólidos
urbanas y de maneja pecial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f.

Más aún, no sala es 'mpartante cansiderar el manejo integral de los
residuas, si na tamb . n, la Secretaría debe pronunciarse respecto de
las característicaSl q ...,e tiene el establecimiento dond.e se realiza el co-
pracesamiento de e e tipa de re'siduas, puesta que a dicha autaridad
carrespande determ ' ar las lineamientas a seguir para asegurar que el
ca-pracesamienta .:~ realiza en un lugar dande se reúnen, las
caracte~ísticas de ~;fguridad para quienes allí trabajan y las personas
que est¡;¡n en las caflndanclas del sltla.- - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - -

b) Condiciones ~onómicas del infractor. Concerniente a este
apartada, es 9partulla señalar que si bien es cierto, Flejepack, S.A. de
C.V., .fue requerid~ apartunamente en el acuerdo de emplazamiento
dictada dentro. del presente procedimiento. administrativo que ahara se
resuelve, a efecto de que apartara las medias de prueba que
cansiderara pertinentes para acr.editar sus candiciones económicas, de
conformidad con los articulas 148, fracción 11, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con el
numeral 125 fracción' VI 89 fracción II de la Ley de Gestión Integral, .;"
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siguiente tesis: -,Criterio que se respalda con la cita d,

de los Residuos del Estado de Jalisco; ~ la Ley,del procedimle~
Administrativo del Estado de Jalis~o, f~ue,c!\rt)isoen hacerlo, - - -IJ¡' _. _

No obstante lo anterior, el hecho de q, no haya acreditado sus
condiciones económicas, ello no resul i onveniente para I rsión
de la presente resolución,- - - - - - - - , - - 'r • _

COMPETENCIA ECONÓMICA, S EMPRESA QUE FORMA PARTE
DE UN GRUPO DE INTERÉS E MICO A LA QUE SE IMPUSO LA
MUL TA MÁXIMA LEGALM PREVISTA, AL HABERSE
DETERMINADO PRESUNTIVA ,'TE SU CAPACIQAD ECONÓMICA
ANTE SU OMISIÓN DE EX ,R LOS ELEMENTOS OBJETIVOS
REQUERIDOS POR LA A RIDAD, PROMUEVE JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO CON: A DICHA RESOLUCIÓN, A ELLA
CORRESPONDE ACREDITA 'ON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE
LA SANCIÓNIMPUEST' COMPARA TI VA MENTE CON SUS
INGRESOS, ES DESMEDI O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR. Dura' ,e la etapa de investigación de prácticas
monopólicas atribuidas a u' empresa que forma parte de un grupo de
interés económico, la misión Federal de Competencia puede
requerir a aquélla ia exh . ición de diversa documentación atinente a
conocer su situación eco mica para graduar la sanción, por ejemplo,
los estados financieros: ditados al ejercicio fiscal correspondiente,
Luego, en el supuesto" que no fuera atendido ese requerimiento,
/legado el momento d itir la resolución correspondiente e imponer
la multa máxima le . I nte prevista, al examinar el requisito de !el
capacidad económi I infractor en términos del a'rtículo 36 de :a
Ley Federal de' om' tencia Económica, dicha autoridad puede
determinarlo pre ntiv mente, motivando su decisión en el contexto
del comportami lo y ño que el grupo económico produce, y ante la
falta material ele ntos objetivos (como los estados financieros
indicados), e, factibl \ que valore otros aspectos, tales como la
relación entlla pobl ión de una ciudad y el consumo per cápita a
nivel nacional de un oducto o servicio, De ahi que en el juicio de
amparo indirecto q' se promueva contra aquella resolución
administrativa, corr ponde al agente económico afectado, en
términos de los artlcu s 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación upletoria, acreditar con algún medio de prueba
que la sanción imp ,sta, comparativamente con sus ingresos, es
desmedida o materi ' ente imposible o dificil de cubrir, tomando ~n
consideración adem :, que la mencionada comisión es un órgal10
especializado y co ,:experiencia en la materia,.lo que le permite
suponer que el mo 'lo de la multa desalentará el comportamiento
desarrollado por el rupo de interés económico éil que pertenece el
infractor,
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De allí que, ante tal o'isión, según se circunstanció "en el acta de
inspección DIA/0647/14 e 07 siete de julio de 2014 dos mil catorce, a
hoja 01 uno de 06 sei : que el establecimiento cuenta con 08 ocho
trabajadores y la acf idad que desarrolla en el mismo es el co-
procesamiento de resid s de manejo especial para su 'posterior venta,
por tanto, estos datos ,n suficientes para determinar que el infractor
tiene suficiente solven económica para hacer frente a las sanciones
que derivan por las o isiones al cumplimiento de sus obligaciones
consecuentes al giro q desenvuelve en su establecimiento,- - - - - - -

e) Reincidencia. Cabe estacar que de una búsqueda efectuada en los:
archivos que obran ,en esta Procuraduría, no se encontraron
antecedentes por los ';ue se le hubiese incoado algún procedimiento
administrativo que tivara su calificación' como reincidente a
FJejepack, S.A. de C. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente

Orcunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia.
Modema, c.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Tel.
01.33.1199.7550

d) Carácter intencio I o negligente. Al respecto, se considera que
la acción u omisión', onstitutiva de la infracción es de carácter
negligente, ya que el i'ractor, podría haber desconocido la importancia
de las acciones que de¡bería realizar para el adecuado funcionamiento
administrativo de su e~tablecimiento, con lo cual se apegara a la Ley
de Gestión Integral de los Residuos para el Estado de Jalisco, sin que
dicho desconocimientoUe ex~ma del cumplimiento de las obligaciones
ambientales es'tatales.-:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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e) Beneficio obtenido. Referente al posible benefi;/diLcto obtenido' .
por el infractor derivado de los actos que. ,13 han sido considerados
violatorios de la normatividad ambiental . t~tal vigente, es evidente
que los ha obtenido, puesto que ha eVitad Il];'l:plementar las acciones e
inversiones tanto en capital humano co alí' infraestructura para dar
cumplimiento a la normatividad ambie .al(r"vigente, particularmente
aquellas que tienen como finalidad co alcon su autorización para
llevar a cabo las etapas de manejo inte. raJde los residuos de manejo
especial, parti~ularmente el co-proces'~:fnto.- - _

VI. Con relación a las medidas corre s dictadas a Flejepack, S.A.
de C~V.• en su carácter respon, e de la actividad de co-
procesamiento de resid~os de ma: especial (fleje), ubicado en
Avenida de La Patria número 1. ciento diecisiete, colonia El
Manantial, entre las calles del z y Mural, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco, de conformid al artículo 139, de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y I Protección al Ambiente, son
independientes de las infráccione cometidas, mismas que en caso de
ser cumplidas en su totalidad, erán tomadas como atenuantes al
momento de sancionar, según 10~tipuJa el numeral 148, antepenúltimo
párrafo, del ordenamiento le, invocado. Aspecto que encuentra
respaldo en la cita de la sigui 'tesis: - - _

EQUILIBRIO ECOLÓG!I f y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS
MEDIDAS CPRRECTlVI5,'O DE URGENTE APLICACIÓN PREVISTAS
EN EL ARTlCULO~6D ,LA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN
LA NATURALEZ' [JURíDICA DE LAS SANCIONES
ADMINISTRA TI.VAS, La ,.'¡'medidasc.orrectivas o de urgente aplicación
a que se refiere I ari,culO 167 de la Ley General del Equllibno
Ecológico y la"l?' otecc,;n al Ambiente se insertan en un contexto
regulativo hlb'r,'do en1 que se prevén sucesivamente potestades
administrativas de infección, ejecución y sanción, regulándose
además algunos aspe~'Ps del control jurisdiccionai de su ejercicio: E '1
ese contexto, debe pClsarse qU{l no se trata de Simples medidas
.provisionales en el se ',ido tradiciona' otorgado a la noción de medidas
cautelares, porque Si":" bjeto no es preservar la materia de un posible
futuro pronunciamie '0 o' evitar consecuencias irreversibles que
pudieran poner en r1 'go la ejecución de una futura decisión de fondo,
sino evitar consecue elas que pueden ser irreversibles desde el punto
de vista de la prfliervación del medio ambiente, al tiempo que
despliegan funcion1fi adicionales frente al particular, Sin embargo, lo
anterior no imPIiCi: .•...similarlas a las sanciones, pues no consisten e:n
la privación de un én que una autoridad competente realiza por mediO
de la coerción (act:al o potencial), como consecuencia de la c.0misión
de una determin .a conducta. Esto es, si bien es .cierto que las
medidas preVisti' j' en el mencionado articulo 167 coadyuvan Al
desarrollo de la ;inspección y vigilancia del cumplimiento de :a
normativa medio .; biental, también lo es que sólo ,en caso de que los
resultados de la ,:inspeccione.s sean negativ.Qs pueden tener impacto
en la imposicióJ:. de sanciones administrativas, $in que por esa
circunstancia a'Wuieran la naturaleza juridoica de las sanciones, o
deban cumplir 1I:/as eXlg:,nclas de p~sltlvlzaclón legal ?pllCadas
tradicionalmentff a estas ultimas.' De ahl que al estar en un amblto en
e/ que la administración pública goza de legltifTJa discrecionalidad, la
ley no tiene la rPligación de precisar y detallar las medidas señaladas
como si se Iral ra de sanciones.

Ahora bien, al mo ento de la emisión de la presente resolución el
grado de cumplim ento de las medidas correctivas se encuentra tal y
como a continuaci' se indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - '- - - - -MEDIDAS CORRECTIVAS:- - - - - - - - - ~ - ~
I

1. Deberá 1Xhibir ante e.sta Procuraduría Estatal de Protección
al Ambi'tnte las autOrizaCiones emitidas por la Secretaria de
Medio [\mbiente y Desarrollo TerritOrial para el co-
procesamiento de residuos de manejo especial como una de

~asspee¿~aW~s_~:I'..~~~~j~ _i~t_e?'~a~_d_e_~o~_r_e~l_d~~~~~_ ~:~e!~,
{
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2. En ~a~o de no contar con"la autorización corresp~a,~
etapa de manejo Integral de los r'i'slduos denomln~ co- "o
procesamiento misma a la que se h~~ referencia en la media a
correctiva anterior deberá tramita¡J'icha autorización ante la
Secretaria de Medio Ambiente y ~rrrollo Territorial.- - - - -

3. Una vez que obtenga una resp/s¡j a la solicitud, por parte
de I~ Secretaria de Medio Am :iel'}Ue y Desarrollo Territorial,
deberá exhibirla ante esta Pro r~t1uria Estatal de Protección

Al respec:: :~:::::o-~n- :~n-s~d~~~C~"' le- I~-p-r~~u-n:~ i-n~r~:t~~a- ~~
compareció al procedimiento que ahor.' resuelve, es por ello que se
determinan incumplidas estas medi s - - - - - - - - - - - - - _

En mérito de lo anterior, es de resol'

I

Primero. Con fundamento en el a' culo 88, fracción 111,de la Ley de
Gestión Integral de los Residuos I Estado de Jalisco, que establece
que las violaciones a los precepto' de esta Ley y las disposiciones que
de ella emanen constituyen., nfracción y serán sancionados
administrativamente por el G ¡(erno del Estado, a través de la
Procuraduría Estatal. de Pro . ción al Ambiente, como órgano
desconcentrado de la Secret de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, en asuntos de su c etencia, con multa por el equivalente
de veinte a cinco mil días d : , lario mínimo vigente en la zona del
Estado donde se cometa I i lracción, al momento de imponer la

<
sanción, atendiendo a lo es b. cid o en los considerandos IV, V Y VI.
de la presente resolución, or 'iolación a los articulos 7. fraccion 111,
47 Y 50 fracción X, de la eYl'e Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, por no on' ¡- al momento de la visita de inspección
con la autorización por árt~,. e la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, pa a el' .'-procesamiento de residuos de manejo
especial como una de Ipls eta 's de la gestión íntegral de residuos, por
tanto se configura la infracció"'prevista en la fracción 11del artículo 87.
del primer ordenamiento leg ~:.;invocado, se impone a Flejepack, S.A.
de C.V., sancíón consistent !1\;enmulta por la cantidad de $14,020.00
(catorce mil veinte pesos 00, ,00 moneda nacional), equivalente a 200

~~~~:~~t~~ ~~a_s_~e_~~I~r~o_'~i~~ _v~g_e_n~e_~I_~~~:~t~ _d_e_i~?~~~r _i~

. Segundo. Se otorga a Flej.wa¿k, S.A. de C.V., el término de 05 c)nco
días hábiles contados a par~r del día siguiente en que surta sus efectos
la notificación de la prelinte resolución administrativa, para que
acredite el cumplimiento dfl: las medidas correctivas 1, 2 Y 3 que se
determinaron incumplidas ~ el Considerando VI, ordenadas en el acta
de inspección DIAl0647/14'!.~ie 07 siete de julio de 2014 dos mil catorce
ya través del acuerdo del"mPlazamiento PROEPA 2581/0371/2014 de
21 ve.intiuno de julio 2014. :os mil catorce., apercibido que de hacer caso
omiso a lo anterior, se :', licará lo dispuesto en la fracción 111y el
antepenúltimo párrafo d~'!:artículo 146 de la Ley Estatal del Equilibr.o
Ecológico y la Protecció~lal Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tercero. Con fundamen¡1 en lo establecido por el articulo 125, de' la
Ley Esta~al del Equilib~o Ecológico y la Protección al Ambiente, se
otorga a Flejepack, s;J. de. C.V., el plazo de 10 diez días hábil~s-
contados a partir del dl~' siguiente en que surta efectos la notlflcaclon
de la presente resoluci~n, para que acredite haber cubierto las multas
impuestas, mismas qu,~ podrán pagarse en la Recaudadora' ubicada
en avenida Prolongaieión Alcalde número 1,351 mil trescientos
cincuenta y uno, Edi(l'cio A, colonia Miraflores, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco;~ en el entendido que de no hacerlo se remitirá
copia certificada de" la misma a la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado para que proceda a
hacer 'efectivas las sanciones económicas impuestas, y una vez
ejecutadas se sirva comunicarlo a ésta Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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curaduría Estatal de Protección

e Secret

~ "'P'brera Hermosi eF RO", M

Y los Derecho Humanos en Jalisco"
Lic. David e

año del Desarrollo Soci

Así lo resolvió y firma el titular de la
al Ambiente del Estado de Jalisco. -

Cuarto. Notifíquese la presente reSOIU~;." , FlOiO"Ok1!i c-"l
por conducto de quien resulte ser s representante legal en el
domicilio ubicado en Avenida de la Patrl ,,,,número 117 ciento diecisiete,
colonia El Manantial, entre las calles d j\¡¡atiz y Mural, en el municipio
de Guadalajara, de conformidad con lo ~rtículos 126, fracción I y 127,
de la Ley Estatal del Equilibrio Ecoló y la Protección al Ambiente.-
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